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ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES DE FONDO. 

 

 

SANDRA CONSUELO REYES VARGAS, abogada titulada y en ejercicio, con T.P. No.105.488 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mayor de edad, identificada con C.C. No.52.588.833 de 

Bogotá D.C., mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D.C., con correo electrónico 

sareyesjuridica@hotmail.com, debidamente registrado en el Registro Nacional de 

Abogados, actuando como apoderada del demandado OSCAR HERNANDO SOLORZANO 

PIEDRAHITA, mayor de edad, identificada con C.C. N° 79.146.263 de Bogotá, residente y 

domiciliado en esta ciudad, con correo electrónico osolor2@yahoo.com,  me permito dar 

contestación a la demanda dentro del término legal, y a su vez presentar las excepciones de 

mérito, con el fin de demostrar que la parte demandante no tiene razón ni fáctica ni jurídica 

en sus pretensiones, y abusando de su parte dominante pretende obligar a mi poderdante 

a pagar unas sumas de dinero por cuotas de administración, que se encuentran pagas mes 

a mes y dentro de un Acuerdo de pago dentro de procedimiento de Insolvencia de Persona 

Natural No Comerciante, por lo que solicito al Despacho que se ordene el Archivo del 

presente proceso con la consiguiente condena en Costas y Perjuicios. 

Quiero mencionar al despacho que en auto de inadmisión su Señoría solicito al apoderado 

de la aquí demandante Dr. Guevara, lo siguiente: 
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… Señale si en su poder tiene los documentos originales que sustentan la acción, 

amen de señalar bajo la gravedad del Juramento, si con estribo en los mismos 

adelanta otro tramite de este tipo. … 

Dentro del memorial de subsanación el Profesional del derecho Dr. Guevara contesta: 

…  Conservo los documentos originales en los que se evidencia los saldos entregados por 

otras administraciones, así como los soportes contables de la administración actual en los 

que se demuestra el no pago de las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y 

sus respectivos intereses moratorios del periodo comprendido entre 05-01-2017 y 05-01-

2022. Aunado a esto, declaro bajo la gravedad del juramento, que no se adelanta otro 

tramite de este tipo… 

Ante lo anterior el Dr. Guevara falta a la verdad, pues en contra de mi poderdante si existe 

proceso donde se guarda relación de demandante y demandado y por los mismos hechos 

como son el cobro de las cuotas de administración, me permito su señoría demostrar con 

pantallazo de la página de la rama judicial dicho proceso, el cual se encuentra activo, con 

medidas cautelares, de embargo del mismo inmueble y un carro que fue aprehendido 

dentro de este proceso y a la fecha no se ha rematado porque no se encuentra el vehículo 

en los patios donde se trasladó, por la cual la suscrita tomara las medidas penales 

pertinentes. 

017 Juzgado Municipal de Ejecución de 

Sentencias - CIVIL 

Juzgado 17 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias 

 

 

Clasificación del Proceso 

Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente 

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Secretaria - Letra 

 

 

Sujetos Procesales 

Demandante(s) Demandado(s) 

- EDIFICIO BRISAS DEL COUNTRY 
 

- OSCAR HERNANDO SOLORZANO PIEDRAHITA 
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El juramento es una manera de afirmar que lo que se dice es cierto, poniendo como garante 

a alguien que merece absoluto respeto y credibilidad. El juramento, desde el punto de vista 

judicial, es “la afirmación solemne que una persona hace ante un juez, de decir la verdad 

en la declaración que hace”. 

Faltar a la verdad cuando se hace afirmaciones ante el juez, sin la solemnidad del juramento, 

puede tener implicaciones distintas a las del falso testimonio.  

En el CGP se establece que la afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, en la 

contestación de la demanda, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 

contenidos en la demanda (Art. 97 del CGP) y conforme al artículo 79 del CGP, se presumirá 

que ha existido temeridad y mala fe cuando a sabiendas se alegan hechos contrarios a la 

realidad o se aducen calidades inexistentes. 

A continuación, su señoría me permito exponer mis Argumentos para:  

 

CONTESTACION DE LA DEMANDA. 
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A LAS PRETENSIONES: 

A la primera pretensión: Me opongo totalmente, por cuanto las cuotas de administración 

no se deben, se encuentran completamente pagas según recibos adjuntos año por año 

desde el 2017 a la fecha, además porque media procedimiento de Insolvencia de Persona 

Natural no comerciante, iniciado por la ex - esposa del aquí demandado señora MARIA 

CONSTANZA BERNAL DE ALLEMAN donde el 11 de mayo de 2017, es admitida mediante auto 

en este procedimiento que se desato en el Centro de Conciliación Arbitraje y amigable 

composición RESOLVER, debidamente presidido por la Dra. ADRIANA PEREZ REYES, 

Conciliadora  certificada para estos procedimientos, aclaro su señoría que quien vive en este 

inmueble que grava cuotas de administración es la mencionada señora, por eso es quien 

cada mes ha venido pagando las cuotas de administración desde ese entonces, porque una 

vez se es admitido en negociación de deudas se debe cancelar las cuotas de administración 

sin falta, y adicional a esta la cuota que se pactó dentro del acuerdo de pago aprobado por 

la mayoría de los acreedores de la mencionada señora. 

A la segunda y tercera pretensión: También me opongo, por las mismas consideraciones 

explicadas a la pretensión primera. 

A la pretensión cuarta: Me opongo igualmente que, a las anteriores, porque las costas y 

gastos del proceso los debe pagar la parte vencida en el juicio que lo va a ser la parte 

demandante, por ser la demanda manifiestamente ilegal y carente de fundamento legal.  

 

A LOS HECHOS 

Al hecho primero: Es parcialmente cierto, en cuanto al fondo porque la forma del certificado 

cambiara con anotación cuando se registre la Sentencia de liquidación de sociedad conyugal 

ordenada por el Juzgado 10 de Familia de Bogotá Proceso No. 2019-0998, la cual me permito 

anexar a este escrito. 

Al hecho segundo: Es cierto, según certificado adjunto que lo acredita. 

Al hecho tercero: No es cierto. Pero lo hizo equivocadamente creyendo que el suscrito las 

debe, lo cual indica que tal vez no conoce lo pactado en la escritura de compraventa. 
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Al hecho cuarto: No es cierto, pues no obstante, de lo expuesto, se precisa que si bien es 

claro al documento objeto de ejecución se le omitirá la presentación en original en el 

proceso como requisito per se para librar mandamiento de pago, no es menos cierto, que 

es menester, por parte del demandante o aportante indicar en la demanda en donde se 

encuentra el original y en el caso concreto deberá, bajo la gravedad de juramento afirmar 

que el titulo valor se encuentra en su poder, fuera de circulación comercial y que así 

permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o terminación, so pena 

de incurrir en desacato núm. 6 del Art. 42 del CGP. 

Al hecho quinto: No es cierto, pues las cuotas se encuentran pagan en el respectivo mes y 

no general intereses. 

Al hecho sexto, séptimo: No es cierto, por lo mencionado. 

EXCEPCIONES DE MERITO 

Con todo respeto presento a continuación las siguientes excepciones de mérito, con el fin 

de que el proceso se ARCHIVE y se condene a la parte demandante en Costas y Perjuicios.  

I. EXCEPCIÓN DE NO SER JUZGADO DOS VECES POR LA MISMA CAUSA. 

Surge la presente excepción de lo dispuesto El artículo 29 de la Constitución de Colombia 

establece que se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, y el non 

bis in ídem, El derecho fundamental a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho, 

pretende asegurar que los conflictos sociales que involucran consecuencias de tipo 

sancionatorio no se prolonguen de manera indefinida, además de evitar que un mismo 

asunto obtenga más de una respuesta de diferentes autoridades judiciales. Sentencia C-

521/09. 

De conformidad con la misma, se encuentran proscritas todas aquellas sanciones en las que 

existe identidad en los sujetos, los hechos y el fundamento. 

Non bis in ídem, es una expresión latina que significa “no dos veces sobre lo mismo”; ésta 

ha sido empleada para impedir que una pretensión, resuelta mediante una decisión judicial 

contra la cual no cabe recurso alguno, sea presentada nuevamente ante otro juez. En otras 

palabras, quiere decir que no debe resolverse dos veces el mismo asunto. En sentido similar 

ha sido acuñado el término “cosa juzgada”. Pensar en la noción de “cosa juzgada” sin hacerlo 
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a la vez en el non bis in ídem, es prácticamente un sin sentido; por lo tanto, cuando el artículo 

29 de la Constitución prohíbe al Estado juzgar a una persona dos veces por el mismo hecho, 

está haciendo referencia a ambas. 

Para este caso como lo mencione al principio de este escrito, se encuentra en curso 

proceso ejecutivo No. 11001400300620100100200 en el Juzgado 17 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá con las mismas partes de esta demanda y con la misma 

causa. 

II. EXCEPCIÓN DE PAGO Y COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

En el presente asunto el demandado, OSCAR HERNANDO SOLORZANO PIEDRAHITA, ha 

cancelado las cuotas de administración desde el año 2017 a la fecha sin excepción alguna, 

me perito allegar cada uno de los soportes de pago de estas cuotas de administración, por 

esta razón el apoderado Dr. Guevara en la subsanación de la demanda, Requerimiento 

Quinto le contesta a su señoría que el demandado si ha realizado pagos dentro de los 

primeros días de cada mes. 

Al respecto la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil y Agraria en su sentencia de 

abril 23 de 2003, expediente 7651 se ha referido de la siguiente manera: 

 

«cumple el pago entonces por excelencia una función de satisfacer al acreedor que, a su vez, 

constituye motivo de la extinción de toda obligación. Significa lo anterior que un pago 

adecuado, a la par que conforma o satisface al acreedor, extingue la obligación; ya 

librándose al deudor del vínculo que contrajo, si fue el mismo u otro en su nombre quien hizo 

el pago; o ya, sin que opere tal liberación, como ocurre en aquellos casos en que el tercero 

que paga toma la posición del acreedor con relación al deudor, lo cual no obsta para 

reconocer el efecto extintivo definitivo respecto del original acreedor.(…) aun habiendo 

obrado a sabiendas de que la deuda es ajena, puede acudir a la acción de repetición, 

particularmente cuando en ejercicio de una intervención legalmente aceptada, ha efectuado 

el pago de lo que lo que ciertamente no se debía, siendo ella modo expedito para ser 

restituido en el patrimonio que de ese modo le resulta menoscabado.» 
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Respecto al cobro de lo no debido, se está cobrando a mi poderdante algo que no debe, la 

cual pruebo acreditando que ya se realizó el pago, con los respectivas consignaciones año 

por año, así como el pago de las cuotas adicionales por el Acuerdo de Pago mencionado.  

la obligación que se cobra aquí corresponde a una obligación cancelada en su totalidad, 

teniendo en cuenta las pruebas aportadas en la deuda se canceló y por obvias razones no 

se debe la suma manifestada. 

Sobre ese tema La Corte Suprema de Justicia – Sala de casación Civil ha dicho: 

“(…) [E]n los procesos ejecutivos es deber del juez revisar los términos 

interlocutorios del mandamiento de pago, en orden a verificar que a pesar de 

haberse proferido, realmente se estructura el título ejecutivo (…) Sobre esta 

temática, la Sala ha indicado que ‘la orden de impulsar la ejecución, objeto de las 

sentencias que se profieran en los procesos ejecutivos, implica el previo y necesario 

análisis de las condiciones que le dan eficacia al título ejecutivo, sin que en tal caso 

se encuentre el fallador limitado por el mandamiento de pago proferido al 

comienzo de la actuación procesal; por lo tanto, no funda la falta de competencia 

la discrepancia que pueda surgir entre la preliminar orden de pago y la sentencia 

que, con posterioridad, decida no llevar adelante la ejecución por reputar que en el 

título aportado no militan las condiciones pedidas por el artículo 488 del C. de P. 

Civil (…)”1 (subrayas fuera de texto).  

 

Ahora bien, la parte demandante siempre ha desconocido el Acuerdo de pago del tramite 

de Insolvencia que se tramito en el Centro de Conciliación Arbitraje y amigable composición 

RESOLVER, debidamente presidido por la Dra. ADRIANA PEREZ REYES, Conciliadora certificada para 

estos procedimientos y el cual se encuentra debidamente ratificado el 25 de agosto de 2017, 

mediante acta de reforma de acuerdo de conciliación No. 00023-17, donde la señora Ex -esposa del 

aquí demandado ha cumplido a cabalidad hasta la fecha, el cual también me permito aportar como 

prueba.  

El Acuerdo de Pago es el documento mediante el cual se manifiesta lo acordado en el proceso de 

insolvencia entre el deudor y sus acreedores, respecto de la forma y el tiempo de pago de las 

obligaciones. 

El acuerdo de pago, debe ser: 

• Presentado y aprobado en audiencia (excepto cuando se hace la convalidación del 

acuerdo privado). 

 
1 CSJ sentencia de 8 de noviembre de 2012, exp. 02414-00, reiterada el 15 y 28 de febrero de 2013, 
exp. 00244-00, 00245-00. 
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• Haberse aprobado de manera expresa por dos o más acreedores, los cuales deben debe 

sumar más del 50% del monto total de la deuda y quienes deben emitir el voto positivo. 

• Respetar la prelación de créditos establecida en los artículos 2494 al 2511 del Código Civil 

III. EXCEPCIÓN DE TEMERIDAD Y MALA FE 

…Artículo 79. Temeridad o mala fe 

Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes casos: 

 

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, 

recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 

La temeridad y la mala fe de las partes y sus apoderados en las actuaciones procesales 

causan graves consecuencias si con ellas se perjudica a cualquier persona que haga parte 

del proceso. 

Cuando las partes actúen de mala fe o con temeridad respecto a los actos procesales que 

realicen dentro del proceso, y dichas actuaciones afecten a la otra parte o a terceros 

intervinientes, responderán patrimonialmente por los perjuicios causados, ahora la 

temeridad se presume cuando la parte o el apoderado según el caso, incurra en cualquiera 

de las causales mencionadas con anterioridad. 

En este caso el apoderado como la parte demandante actuaron con temeridad y mala fe 

solicito su señoría que la condena por perjuicios sea solidaria; en caso de temeridad o mala 

fe por parte del apoderado es obligación del juez remitir a la autoridad competente copia 

de lo necesario para que se inicie la investigación disciplinaria contra este. 

Como lo mencione al principio el Dr. Guevara falta a la verdad, pues en contra de mi 

poderdante si existe proceso donde se guarda relación de demandante y demandado y por 

los mismos hechos como son el cobro de las cuotas de administración, me permito su 

señoría demostrar con pantallazo de la página de la rama judicial dicho proceso, el cual se 

encuentra activo, con medidas cautelares, de embargo del mismo inmueble y un carro que 

fue aprehendido dentro de este proceso y a la fecha no se ha rematado porque no se 

encuentra el vehículo en los patios donde se trasladó, por la cual la suscrita tomara las 

medidas penales pertinentes. 
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El juramento es una manera de afirmar que lo que se dice es cierto, poniendo como garante 

a alguien que merece absoluto respeto y credibilidad. El juramento, desde el punto de vista 

judicial, es “la afirmación solemne que una persona hace ante un juez, de decir la verdad 

en la declaración que hace”. 
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Faltar a la verdad cuando se hace afirmaciones ante el juez, sin la solemnidad del juramento, 

puede tener implicaciones distintas a las del falso testimonio.  

En el CGP se establece que la afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, en la 

contestación de la demanda, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 

contenidos en la demanda (Art. 97 del CGP) y conforme al artículo 79 del CGP, se presumirá 

que ha existido temeridad y mala fe cuando a sabiendas se alegan hechos contrarios a la 

realidad o se aducen calidades inexistentes. 

 

PRUEBAS 

Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 

DOCUMENTALES: 

1. En formato PDF Consignaciones de pago de cuotas ordinarias y extraordinarias de los 

años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 a la fecha. 

2. En formato PDF cuotas canceladas que hacen parte del acuerdo de pago de 

procedimiento de insolvencia de las cuales de 84 cuotas se han pagado 53. 

3. En formato PDF Sentencia de Liquidación de Sociedad Conyugal. 

4. En formato PDF Acta de ratificación del acuerdo de pago procedimiento de insolvencia 

de persona natural no comerciante de 18 de abril de 2018. 

5. En formato PDF Acta de instalación de audiencia de negociación de deudas dentro de 

procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante de 10 de mayo de 

2017. 

6. En formato PDF Acta de reforma de acuerdo de conciliación No. 00023-17 dentro del 

procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante de 25 de agosto de 

2017. 

Atentamente,  

 

SANDRA CONSUELO REYES VARGAS 

C.C. NO. 52.588.833 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 105.488 del C.S. de la J. 

Email debidamente registrado en el Registro Nacional de Abogados: 

sareyesjuridica@hotmail.com 
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PROCESO 11001400301920220073800 DE EDIFICIO BRISAS DEL COUNTRY P.H. CONTRA
OSCAR HERNANDO SOLORZANO P.

Sandra Reyes Vargas <sareyesjuridica@hotmail.com>
Jue 27/10/2022 8:10
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

DOCTORA 

IRIS MILDRED GUTIERREZ 

JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

E.                     S.                     D. 

EJECUTIVO  

RADICADO N.:            11001400301920220073800 

DEMANDANTE:          EDIFICIO BRISAS DEL COUNTRY P.H. 

DEMANDADO:           OSCAR HERNANDO SOLORZANO PIEDRAHITA 

 
ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES DE FONDO. 
 
 
POR FAVOR DAR ACUSE DE RECIBIDO.
 

Atentamente,  

 

SANDRA CONSUELO REYES VARGAS 
C.C. NO. 52.588.833 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 105.488 del C.S. de la J. 
Email debidamente registrado en el Registro Nacional de Abogados: sareyesjuridica@hotmail.com 
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